
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-0009-00 (ejecutivo)  

 

En conocimiento la parte ejecutante lo comunicado por la OIPP frente a la corrección 

solicitada.  

 

Por la parte ejecutante alléguese a las diligencias copia del folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble grabado con hipoteca en donde aparezca debidamente 

inscrita la medida de embargo aquí decretada.   

 

NOTÍFIQUESE, 
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